
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

5181 Secretaría General.- Resolución de 2 de agos-
to de 2010, por la que se da publicidad al
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coope-
ración Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias de 7 de ju-
lio de 2010, en relación con la Ley 13/2007,
de 17 de mayo, de Ordenación del Transpor-
te por Carretera de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000,
de 7 de enero, dispongo que se publique en el Bole-
tín Oficial de Canarias el Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de 7 de
julio de 2010, en relación con la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carrete-
ra de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2010.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPE-
RACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RELA-
CIÓN CON LA LEY 13/2007, DE 17 DE MAYO, DE
ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE POR CARRETERA DE
CANARIAS.

La Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias en sesión de 21 de febrero de 2008 adoptó
acuerdo por el que se resolvían las discrepancias en
relación con la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de or-
denación del transporte por carretera de Canarias. Di-
cho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de
Canarias y en el Boletín Oficial del Estado de 10 de
marzo de 2008.

En aquel momento la controversia no se resolvió
enteramente y así el punto 1.a) del acuerdo refleja-
ba la discrepancia de ambas Administraciones sobre
determinados preceptos de la Ley. En concordancia
con este acuerdo el Presidente del Gobierno promo-

vió el recurso de inconstitucionalidad 1470/2008 en
relación con los artículos 88; 104, apartados 10, 11,
13, 19, 20, 22 y 24; 105, apartados 4 a 9; 106, apar-
tados 2, 4 y 5 y la disposición transitoria tercera de
la Ley. 

En el proceso de negociación se han conciliado las
posturas de la Administración General del Estado y
de la Comunidad Autónoma de Canarias, entendién-
dose superada materialmente la discrepancia que
motivó la presentación del recurso de inconstitucio-
nalidad por la normativa sobrevenida.

En su virtud, la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en su reunión de 7 de ju-
lio de 2010, acuerda:

1. La Comunidad Autónoma de Canarias presen-
tará en el Parlamento de Canarias un Anteproyecto
de Ley de modificación de la Ley de Canarias 13/2007,
con el contenido siguiente:

• Se suprimen el artículo 88; los apartados 10, 11,
13, 19, 20 y 22 del artículo 104; los apartados 4 a 9
del artículo 105; los apartados 2, 4 y 5 del artículo
106 y la disposición transitoria tercera.

• El apartado 24 del artículo 104 queda como
sigue:

“La no conservación, en los tiempos estipulados
reglamentariamente, de la documentación de carác-
ter administrativo o estadístico que sea obligatoria.”

2. Una vez aprobada la Ley de Canarias que mo-
difica la Ley 13/2007, el Estado iniciará los trámites
conducentes para desistir del recurso de inconstitu-
cionalidad número 1470/2008, al quedar sin objeto
el mismo.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitu-
cional, por cualquiera de los órganos mencionados
en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, a los efectos que en el propio precep-
to se contemplan, así como insertar el presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de Canarias.- Madrid, a 7 de julio de 2010.-
Manuel Chaves González, Vicepresidente Tercero y
Ministro de Política Territorial.- José Manuel Soria
López, Vicepresidente del Gobierno de Canarias. 
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